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Inicio periodo lectivo (2018)

– 7 septiembre. CEIP, centros integrados de Música y de Ed. Primaria, centros Ed. Especial, centros penitenciarios.
– 10 septiembre. Ed. Secundaria, Bachillerato, Programas Profesionales, FP Básica y ciclos formativos FP Grados

Medio y Superior, centros integrados EE. Artísticas de Música y de Ed. Secundaria, Conservatorios Prof. Música,
Conservatorios Prof. Danza, Centros EE. Artísticas Superiores.

– 17 septiembre. 2º curso de Escuelas de Arte, Escuelas Oficiales de Idiomas, Ed. Personas Adultas.
– 24 septiembre. 1er. curso ciclos Artes Plásticas y Diseño.

Finalización periodo lectivo (2019)

– 21 junio. Todas las enseñanzas (excepto alumnado de 2º de Bachillerato y alumnado de 6º curso de enseñanzas
profesionales de Conservatorios Prof. de Música y de Danza, que finalizarán sus actividades lectivas en función de
las necesidades derivadas de la realización de la evaluación final de Bachillerato y los procedimientos de admi-
sión en la Universidad).

Evaluación y pruebas extraordinarias (2019)

Evaluación final ordinaria.
– Antes del 24 mayo. Conservatorios Profesionales de Música y de Danza.
– Antes del 7 junio. Ed. Secundaria, 1º de Bachillerato, Programas Profesionales, FP Básica y ciclos formativos FP

Grados Medio y Superior, centros integrados de Música y de Ed. Secundaria, Escuelas de Arte, Escuelas Oficiales
de Idiomas, Centros EE. Artísticas Superiores.

Actividades de apoyo, refuerzo, tutorización y realización de las pruebas extraordinarias de evaluación para alumnos
con materias pendientes y actividades de ampliación para alumnos sin materias pendientes.
– Hasta 21 junio. (En el marco de la autonomía de los centros, las pruebas extraordinarias podrán realizarse hasta

el 25 junio). Ed. Secundaria, 1º de Bachillerato, Programas Profesionales, FP Básica y ciclos formativos, FP
Grados Medio y Superior, centros integrados de Música y de Ed. Secundaria, Conservatorios Profesionales de
Música y de Danza, Escuelas de Arte, Escuelas Oficiales de Idiomas.

– Hasta el 28 junio. Centros EE. Artísticas Superiores.

Más los festivos locales y los adicionales en 2019, a determinar por la Comunidad de Madrid.
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Calendario escolar
2018-2019
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